
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióu Mullicipal N° 412/2013 
á, 03 de julio de 2013 

El ofirio Secrctnrín Ceneml OF. N° 901/2013, 11 trm,és riel wnl rn feclw 14 rle jlli Lio de 2013, rl 
se1ior Alcalde Mznunprrl dl7lzdo cu111plimiento nl nrlículo 12 llUJJieml 11) de ln Ley N° 2028 de 
Municipalidades, n.'IIIÍtf a cstr Órgano Delibrmnte pam su conori111iento y considnnción, el 
Conuellio fllterinstiluciollnl de Cooperación N° 20/2013 de fecha 08 de ntayo de 2013, n 
suscri/Jirse entre el Gobierno Autónol/lo Municipul de Snnta Cruz dr la Sirrra y Aldeas 
lnfonlilcs SOS; adjunlrmdo pam tal cfcclo, el expediente respecti'uo co1z 148 fojas (ciento 
cuarfnfr1 y oc/10) formado en la Dirección de Género y Asuntos Grucracionnles de In 
M u nici palidarl; 

Que, el artículo 196 llltlltemles 3), 6), 9), 11), 12) y 15) del mencionado Código del Ni1io, Ni/in 
y Adolescente, señala que son ntribuciones de lns Defensorías de la Niiiez y Adolescencia: 
Disponer las medidas de Protección Social n niños, nil1ns y adolescentes, prn'istas por este 
cuerpo legal; Brindar orientación interdisciplinnria n las jn111ilins, para precxnir situaciones 
críticrzs y proJJIOI'Cr el fortalecimiento de los la:::,os familiares; Promover la realización de 
diagnósticos participahi'OS con representnntes rle In comunidad, tanto de ndllltos como de 
adolesce !l tes, para establecer las necesidades y requerimiento de los niños, n.illas y adolescentes 
de su jurisdiccióu, col! el ji11 de orielltar políticas y progra/llns ell bel!ejicio de los 111isntos; 
Pronwi'er In dijusió11 y defellsa de los dereclws de ln llillez y ndolescencia col! In pnrticipncióll de 
In COIIJUilidad ell estas accio11es; Prontm'er e11 los nillos, niñas y ndolescentes, ln collcicllcir1 de 
rwtodefensa de sus derechos; Desarrollar necio/les de prez 'el !ciÓJl contra el consumo de alcohol, 
tabaco y el uso indebido de drogas; 

Que, el artículo 197 de la misma nornzn indica que el Gobierno Municipal podrá delegar, 
wediaute COJWellÍO expreso aprobado por el Concejo Municipal, lns atribuciones descritos CJl el 
artículo precedmfc, 11 instituciones sociales sin fines de lucro, con registro legal, que posean el 
personnl, la infrncstmctum y In experiencia suficiente Cll el fzrcn de la niñez y ndolrscencin; 

Que, LEY fviUN!C!PAL AUTONÓMICA CMASCS N° 006/2012, cstnlJiece el 111arco 
llOnnatiuo pnm ln asignación de recursos fiwmcieros 11/llllicipnles en procurrz de In protecció11 y 
el desar rollo illtcgrrzl de lns nirlns, nir1os, adolecentes, ancianos, llllljeres y otros en situncióJJ de 
riesgo social que <'Íl'ell en los hogares y/o instituciones que tiene conw propósito acoger n los 
lllismos, de acuerdo a las competencins legal del Gobiemo Municipal Autónomo de Srmtn Cruz 
de la Sierm, n fm'or de hogares, centros, instituciones y otros que sin filies de lucro, brindan 
albergue n nquellas personas que lrzs Hecesitnll, de11tro del Mwúcipio de Snntn Cruz de la 
Sierm; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Convenio N° 20/2013 de feclln 08 de 111ayo de 2013, surge rle la solicitud de ayuda 
económica por el IJ/onto de Bs30.000 (Treinta IJiil 00/100 Bolii'úmos) pnm wbrir lns 
lleccsidades rlc Aldeas lnjnlltiles SOS en los seruicios básicos de luz, ngun, teléfono, productos 
r¡zdiJiicos fanllr.w>uticos, im¡wtmdn el! feclza 06 de mnyo de 2073 por el Director Progm/Jia 
Acogimiento Fmniliar Santn Cmz- Cuido Peclzo, quien como rcpresentrmtc legal, se apersona 
IJiedúmte carta de .fi'c!zn 22 rle nbril de 2073, ante In Dircctom de Géllero y Asuntos 
Cencmcionalcs del tvlunicipio de Sn11.tn Cm:: de l11 Sierm p11m t11l fin; 

Que, C'str tipo rlc ayuda ccoJzónúca se matcrinlizn en el Gobierno Autónomo !v1unicipnl 11 tmi'és 
de lo suscripción de un Convenio lnterinstitucioJJ.nl, Alde11s lnfnlltiles SOS hn presentado con 
crmicter premo, tona In documelltación respectivo, entre la que figum la Cédula de ldentidnd, 

Hojn de Vida, Certificado Médico, Certificado de Antecedentes emiftdo por ln Fuerz11 Especial 
rle Lu eh a coutra e 1 CrmU! 11, 1 n Jo rme Psi coló gJCo (lodos del se ri or Gui rlo Pablo Pecho Rn'e ro), e
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llenado del forrnulario de la Oficialía Mayor de Desarrollo Hwuano para la solicitud de 
re e u rsos !llllll icipales suscrito por el sáior Guido Peclzo; Certificado de No Deudor e 1n itido por 
el Depnrtamcnto de Contabilidad del Gobierno !V111niripal de Santa Cruz de la Sierro, a favor 
del seiior Guido Pnhlo Pecho f�iN'ro; Plnn Estratégico Anunl y Nacional 2011 - 2016 de la 
Aldeas Infanfilrs SOS Bolivia y docunze!ltación que explica las mices, lllisión, 'l'isión y ualores 
de la Orga11iznción Aldeos Infimtiles SOS; 

Que, con relación a la personería jurídica de Aldeas h�fantiles SOS y la represelltación legal del 
se{ior Guido Pablo Pecho Riuero, cursnn e11 el expediente el Poder Notarial J¡¡strume/lto N° 
0204/2012, otorgado por el Director Naciow7l de ln Asociación Nacional de Aldeas Infantiles 
SOS Bolivia en fecha 4 de 1/layo de 2012, ante la Notaria de Fe Públim N° 03 de Prime m Clase 
de la ciudad de La Paz, a cargo de la Dra. Rosario Koya Cuencn. Asilnisnw, cmsa la Rcsol1tción 
Supre//la 203020 de feclla 29 de septiembre de '1987, mediante la cual se reco¡¡oce la Persollcría 
Jurídica; 

CONSIIJERANDO: 

Que, se CI'ide11cia In e:ústellcia de recursos disponibles a tnrués del Registro de Ejecución de 
Gastos (Certificación Presupllestaria) lV" 2412013, con prevelltivo N° 00560 de fecha 15 de 
abril de 2013, emitida por el Deprrrtame11to de Presupuesto de la Mzmicipalidart por wz 
inzporte y/o Total Autorizado de Bs. 30.000 (Treinta Mil 00/100 BolÍ1'1111Ws), pam la 
Asignnción de recursos 11/Uilicipales a fimor de Aldeas Infmztiles SOS, medúznte Cl. N° 
241/2013 Dirección de Gé11ero y Asuutos Gcnemcionnles; 

Que, curso el Fomwlorio de Inspección de la Direcció11 de Género y Asuntos Gclleracionales de 
fecha 06 de lllflyo de 2073 suscrito por el Tmbapuior Social de la Defensoría de ln Niiiez y 
Ado!rscencia y el Sr. Guido Pecho, donde se consignan datos genemles y de ir�:fmestructura de 
Aldeas lnfimtiles SOS.; 

Que, el CoJWPilio Interinstituciona! de Coopemción N'' 20/2013 de ji•cluz 08 de mayo de 2013, 
se enc11enlm respaldado por el DGAG. INFORME TÉCNICO LEGAL No 30/2013 de fecha 06 
de mayo de 2013, suscrito por la ahogada de la Dirección de Género y Asuntos Gellemclonales, 
do11de concluye y recomienda que: "De conformidad con la doc11rnentrzción prr::sentnda por 
Aldeas h�fantiles SOS, se concluye que se encuentra debidnmellte respaldada y cun1plP con los 
requisitos de ncuerdo a Comunicncíón Intema N° 385/2004; en su efecto, se recomienda a lrz 
suscripción y remisión del Conuenio !Hterillstituciollal al Honorable Concejo Municipal pam 
su aprobación, de acuerdo al Art, 12, Numcra/11 de la Ley de Mznzicipalidrzdes N° 2028" (, ); 

CONSIDERANDO: 

Que, el objeto del Conl'enio Interinstitucional de Coopemción N° 20/2013 de fi'cllfl 08 de ¡¡¡ayo 
de 2013, es de nomun lns condiciones del apoyo económico que cfcclwzm el GAMSC y aunar 
esfuerzos entre las partes pam el beneficio de n�r1os, niiins y adolescentes, dando apoyo i11tcgml 
y una /1/cjor calidad de Pida de11fro de la jurisdicción territorial del Municipio; Tendrá vigencia 
dumnte la Gestión 2073, es decir, hasta el 37 de diciembre de 2073; 

Que, c11 la clríusula Q11inta de este Co11uenio, se estnblece que el C!V1ASC desembolsará la su.nuz 
de Bs30,000 (Treinta mil 00/100 Bolh,ianos) con cargo al Presupuesto Operativo Anual- POA 
2013 de la Dirección {le Gé11ero y As un los Generncíollalcs, dcsti11ados ex el usivrnnen te 11 cubrir 
los costos de serricios básicos de luz, agua, teléfono, productos químicos fimwzcéuticos, Se 
establece nsimismo en la cláusula Sexta, las obligaciones de ln instituciÓJl beneficiaria, así como 
la forl/la de control y evnhuiCÍÓil por parte de la Dirección de Género y Asuntos Genemcionales; 

POR TANTO: 

El Concejo !v1wziciprzl de Santa Cruz de ln Sierm, de confomndad a lo normado en la 
Cons 1 it IICtón P olílím dd Es Indo; U y Mareo de A 11 tono JIIÍns y Desee 11 tmhZIICIÓ 11; Le y d\ l 1 Ú 
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Mlllucipolidodcs; Código del l\1/rlo, Niiir1 y Adolescente; Reglmnento Interno del Concejo 
Mumcipnl de Santa Cmz de ln Sierra y Ley Municipal Autonómica GMASCS N° 006/2012, 
en Sesión Ordmorio defeclll7 03 de julio del 2013, dicta lo siguiente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Convenio Irzlerinstitucional de Coopemción N° 20/2013 
de fecho 08 de mayo de 2013, o suscribirse entre el GOBIERNO A UTÓN0/\110 tvlUl\IICI PA L 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, representado por el Seiior Alcnlde Mullicipal Ing. Percy 
Fenuindez Aiiez; el Oficial Mayor de Desarrollo Hunzmw Dr. Raúl He·uin Correa y lo Directora 
de Género y As11n tos Generacionales Lic. María Rosa V alencin Plaza; y A LO EAS 
1 NFA NTJLES SOS, represe/ltado lego/mente por el sáior Guido Poblo Pecho Rá>ero; por el 
cual la lv1 unicipalidad compromete el desembolso de Bs. 30.000,00 (TREINTA MIL 00/IOO 
BOL.IVIANOS) dcstinodos exclusivamente n cubrir los costos de sen>icios bfzsicos de l11.z, agua, 
teléfono y productos qllímicos jimuacéuticos, en beneficio de oproximadamente 11111iños, nÍI!as 
y adolescentes, los cuales son hru.;rfimos, almndorwdos y en situoción de riesgo psico-físico y 
social, ·uigen te por In Gestión 2013. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado de la ejecución y ctunplimiento 
de In presente Resolución, así COl/JO del Convenio aprobado. 

{ EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÜMPLAS 

Sr Francisco R�l Porcel Pl 
C NCEJAL x;�RETARI 

Sra. Mnr 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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